


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veintidós de julio de dos mil veinte 

 

Atendiendo lo informado en la constancia secretarial que antecede y con el fin 

de corregir el error de digitación involuntario plasmado en el Estado Electrónico 

No. 056 publicado el día martes 21 de julio de 2020, como “Admite Demanda” 

y en su lugar se ordena que sea registrado en debida forma y notificado el 

auto real publicado que corresponde al expediente radicado bajo el No. 2020-

00122-00 en el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por 

DAGOBERTO OTÁLORA y Otra, Vs. Administradora de Riesgos Laborales Axa 

Colpatria Seguros de Vida S.A., en el que se “Declaró  la falta de competencia 

y se ordena el envío del expediente a los Juzgados Laborales de Circuito –

Reparto- de Bogotá”. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

Rad. 2020-00122 

JUEZA 



CONSTANCIA SECRETARIAL:   Neiva, julio 22 de 2020. 

 

Se informa a la señora jueza, que por un error involuntario de 

digitación, en el Estado Electrónico No. 056 publicado el día de ayer 

martes 21 de julio, el registro correspondiente al radicado 2020-00122-

00, proceso promovido por Dagoberto Otálora y Otra, Vs., 

Administradora de Riesgos Laborales Axa Colpatria Seguros de Vida 

S.A., se publicó como “Admite Demanda”, cuando la realidad procesal 

del auto notificado corresponde a “Declarar que este juzgado carece de 

competencia y ordena su envió a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá-Reparto”. Lo anterior para su conocimiento y decisión. 

 

Firmado el original 

MARÍA M VELÁSQUEZ CASTRO 

Secretaria 

 

 

Rad. 2020-00122 
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